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17| propios uerechos y con amplia y entera libertau, para su 

18 

19 

20 

21 

22 

  
  

      

   a O CCORPA la E TESFOSS 
      

    

"TGD IL. 

  

  

ante mí y 4000000  HULZO CIO VINUIZIO TabuslC 

tarío ue este us          

     
   

   

  

V 1 Wo "Or GA Y HO di AGQGUE 1 LLO , indus trial * y doña á HAY din . E e 

«Lie uh GAYIZONR y deuicada au los quehaceres de su hogar 

Y» e€el señor “TaAIOo VaYeo «aa? y casado , Ingustrial ; los 
  

comparecientes mayores de eusú, esustoríianoa , con «omicia 

lio y resicencia en ésta chudad, capases para obligarse   

y contratar , a 
    
   

    

quienes ue conocerlos, doy fe. lg: Ii. 

-¿UILOS enel objeto y resultados de esta iagcritura de 

vonstitución ue ompañíe 

LG 1 Di As l.. 
peo CARLOS ve LIdi"? y e la que proceuen por sus 
  

   otorgamiento me presentaron la minuta y documentos uel 
  

   

   

tenor siguiente : SOTA EIO 3 “n el +rotocolo ue Lg». 
    

Ñ pos 
¿7 Aur 
Ps dá. 

crituras Públicas ue su cargo, sírvese autorizar una 

lé que conste que los comperecientes Víctor (aybor ir 
  

   guello y ¡“ario Vayas Amat, hemos convenido la constitució 
  

de una vompañía ue kesponsebiliaas Jámitada ,que tenuréá 1 
  

razón Social "Inv“OGILIARIaó Callos de Lisa” sde conformi- 
  

dad con los estatutos que constan a continuación : onm- 
     parece tembién al otorgamiento de esta escritura la se- 
  

ñora llaydee "lanrique de taybor ,con el objeto de dar su 
  

consentimiento al aporte cue su cónyuge hace del solar 
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, T 

Ao 

| que aquí se transfiere a la compuifa que ae constituye, 
  

2 el que fue adquirido dentro dela sociedad conyugal 

3 que tiene formada con don. Víctor lugo Caybor  arguello,- 

4 "ESTATUTOS JE La vOllPasla LE KESPONSAPILIvAL  TIFICASA       

  

6(| 1.0 : Jon el nombre de "I2S*ORITIA LIA CALloSs e DIVA" 86 
  

  

7. constituye a de jesponsebiliaad Timitada ue 

8| nacionaliand ecuátoriana cuyo domicilio principal es la 

9| ciudad de (Guayaquil, pudiendo establecer sucursales en 
  

Ñ 
10 A de la :epública, cuando así lo re- 

LIL TCOUL 
  

  

   

  

    | Suelva la Junta General ue socios ._4     

    

    

12 CUA LO: La compañía tendrá por objeto :a) La compra, 
  

13 venta y adrinistración por cuenta propia y ajena ae bi 
  

14 Bes raíces urbanos y rústicos; b) La compra, venta y ex 
  

15, portación de prouuctos agrícolas; c) La compra, venta, im 
    16| portación y exportación de productos industriales; y,d) 
  

  

17| ba agencia y representación de enpresas nacionales y ex 

  

19 y mercantiles permitidos por las Leyes del País en rela- 

    

  

20| cién con su objeto 

21 plazo de la compeñía es el de ¿incuenta años, o 

> 04 

18| tranjeras. la Jompañía realizará todos los actos | 

  

  

22| a partir de la inscripción úe esta escritura en elite 
  

23| £istro *ercentiíl. A 971ZXZUTO cuUaATOoz: El va» 
  

24| pital «ue la compañía es elue  TEESCIESTOS XIL SUZIES 
  

25| (3/2 300.000,00 ), dividiuo en trescientas participacione 
  

  

26| de un mídl sucres cade una, numeradas del _cero. cero un: 

27| 21 trescientos » ALZGICZCULO  UIN ZO La compañf 
    entregará «a cada socio un certificado de aportación en 

28



2 

l_ que constará neceseriamente su curácter ue no negociable, 
  

2|_el valor ue la aportación erectumas y el número ue 
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4| ficados de aportación llevarán le firme de los señores 
  

5| Presidente y cerente ue la orpeñfe, 257 Io0UL 

  

    

6 EZAZJOSC 3 Los socios podrán ceúer la totalidad de sus 
  

7| participaciones o algunas ue ellás si se obtuviere el 
    

8| corsentimiento ubénine uel capital social . Tos eocios 

9| serán preferidos en la eaquisición ue les participuciones 
  

10| en proporción «ue seus cuotas sociales. volo a fulta de 
    

n| interés ue los socios, las perticipseciones podrán ser 
  

  

   vULO % 12| adquiridas por terceros. 40.001 

a 13| 28 Junta Ceveral formaua por lossocios le“valmente con- 

     

    

14| vocauoa y reunicoós es el órgeno supremo de la compañía, 
  

15| La ¿untaveneral no podrá considerarse váliuamente consti- 
  

16| tufdaa para delíberar eu primera convocatoria si los concu 
  

17| rrentes a ella no representan más de la mitad del cápi- 
  

18| tal social. a ¿unte ceneral se reunirá, en segur: uá4 con 
  

   

  

    

    
   
   

    

    

19| vocetoria con el número de socios presentes, debiendo expre- 

20| serse usí en la referiua convocatoríu + 
  

  

    

¡ 
| 

E 
i 

0 | : 2) O TAVOS> Las Juotas venereles «e ¿ocios serén oruí- 

| 22| nariss y extraorgdínariss y se reubvirén en el domicilio 

    

: o 23| principel de la compeñfa previa convocatoria del Ceren 

te .la Junta General Ordinaria deberá reunírse todos los 
    

  

  

  

Y 24 
95 ños en el mes de erzo «La extraordinaria en cualquier 

26 dpoce en que fuere convocega . 0 las Juntas Generales sol 

y 27 pourá tratarse los esuntos puntuzligados en la convo=- 

28 catoría bajo pena de nulíuad 
  

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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lo xG<: La convocatoria deberá formularse y suscribiree 

2 | por elo Cerente, y será puesta en conocimiento «de lo8 ús 

3 más socios —con—ocho días ue —anticipación —por—lo-menos—+ 

4 al fijado pura la Junta «¿eueral. la notificación será SUE» 

5 crita por caca uno se los socios y llevará le fecha 
  

7|_ socios que ppresenten por lo nenos el veínticinco por 

  

  

8| ciento del capital social poarán peuir por escrito, en 

9 cualquier tiempo, el :.erente, la convocatoria a una Junta 

10|  Getieral de Socios para tretar ae los asuatos que ingiguen 

Ú —en su petición. si el Lerente no-hace-la convocatoría —uen- 

121 yzo cel plaso-——ae quince —úfas—de recibida La —petición, — 

131 61 o los socios podrán recurrir ant 

    
    

  

   

  

16| maréín por meyorfa absoluta, los votos en blaaco y las 

17 abstenciones _8e sumarán 2 la mayoría .« Jaga participación 
  

18/ gurá derecho a un voto » 

  

        

   

  

91 SiCcUio0:sala Junta General concurrirán los socios 

20|_ personalmente o por medio ue representante La represen 

21| ción se conferirá por escrito y con carácter especial 
  

22| para cada Junta, salvo que el representante ostente pode 

  

  

25|_ ue las Juntas Generales llevará las fírmas del Presiúente 

26| y del Secretario de la Junta. ve formará un expediente 
  

27| ue contendrá la copi¿ del ucte y de los documentos 
  

28| que ¿ustifiguen que las convocatorias han sido hechas 

   



uE
 

T 

  

1 en le foma señelave en la ey y en los :statutos .Se 

2| jacorporarén también a uicho expeuieute touom aquellos — 

NOTARIO 120. 3 documentos que hutieren sido conocidos por la Junta.- 
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4| "as actas se extenderán a máquina , en hojes debidamente 
  

S5| folíauss 4 Io UnE : ae E 1% a     

  

  

6| Junta '.aneral de ¡ocios se entenúerá convocada y quevarí 
  

7| vólicanente constituíua en cualquier tiempo y en 

  

    

8| lugar úuentro uel territorio nucionol,pára tratar cual — 

9| ¿uier asunto siempre que enté presente touo el capitel 

10; pagado y logs esistentes que ueberán suscribir el acta 

1[_bajo sanción de nulidau, aceptan por unanimiaad lá cele= 

2 12| bración de la ¿unta . Sin erbargo, cualquiera de los asis 

13| tentes puede oponerse ala «aiscusión de los asuntos 

14 sobre los cuales nose considere suficiente informado, - 

  

  

  

  

         

  

       
  

  

  

  

  

O soi, + e Junta Cene- 

3) | 16| rel seré instalada y dirigida por el +residente y a 

17| falta úe éste dirigirá la junta ceneral el socio o repre= 

| 18| sentente sue la fela designe para el cus0. a O Sd ad 

191 LA TO TOS: Son etribuciones ue la Junta 
  

  

Geueral :a) .esignar y renover ¿l Presíuente y al verente, A 20 

21| a designación «e estos funcionarios pourá hecerse en 

  

Va 27| Cualesquiera personas sean o no socios ue la vompañfa; 
1 

Ao) 23) 5) aproblar las cuentes y bálances que le fueren presenti- : 
  

24| des por el erente ; c) probar el reperto de utilicaues, 

25|1a determinación auel condo ue ¡eserva que no será meuor 
  

Y 26| del veinte por ciento cel apital Social, la fijación 

27 anual de una cantidad que se segregará de las utiliaa - 
  

28 des líquidas o realizauas no menor del cinco por ciento 
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l pare la función del Fondo «e ¡eserva; €) jutorizar la 
( 
  

2 cesión de las participaciones y le admisión de nuevos s0- 
f 

| 

3 cios con sujeción a lo previsto en este contratoj e) 

Al acoruar la forma del contrato social y el sunento del 
  

5| capital¿ f) acorúar le uisolución y liquiueción «e le 

6| 'ompañfa, nombrando los funcionarios cue ueben intervenir 

7| en ella; £) ¿ictar el reglamento interno de la “ompañía 

  

    

8| y reformarlo o úerogario cuanao lo estiwmare conveniente 

    

9| y h) Velar en general por la buena mercha de le organiza= 

10, ción rigiéncola en touos gus aspectos de acuerdo con lo 
    

11_estipulado en este contrato y con las feculimwes que le       

  

o 

O a 

: Para realizar la gestió 

  

3103 3PT1I0 
  

14| úe los negocios ue la (ompañfa habré un Gerente respon- 

15 sable «entedla Junte veneral y ante terceros, por touos 

  

  

16| los uctos y coutratos de la Compuñila cuya ¿aministra- 
  

17| ción y representación ejercerá ciñéndose « las prescrip- 
    

18| ciones Uuela Ley ue Jompañfas , e las del :Suigo ue Comer= 
    19| cios a las uel preseute contreto sociel y a les resolu 
  

  

Noe IEC Cuca Nós: 21 “erente tenuré en general, 
  

resentación legal ue la ¿ompañfa, usí en la adainis- 
  

  23 tración de sus negocios como en lo judicial por lo tanto 

24| corresponde ul Cerente :a ) Cumplír y hacer cumplir tocas 
  

25. las resoluciones de la ¿unta General de socios; b)iombx 

26| y destituir « los empleados y més personal ue la empresa 
  

27| y fijar sus sueldos y salarios asf como también _conce- 

28; derles las vacaciones y sancionarlos de acuerdo con el 
    

   



  

2 poderes especiales; d) Suscribir , acentar, pugar, descontar, 

  

NOTARIO 120. 3| endosar , prutestar y cancelas _regarés, Letras de Cambios, 
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4 -Jddoranzas cheguea y denia documentos ce ) ¿brir cuentas 

5| bancarias y realizar tó vas les operaciones de crédito; 
    

6| 7) Presentar anualmente un informe a la Junta Ceneral de 
  

7| Socios junto con el valance «ue fin de seño y suministrar 
  

8| todos los informes que le seen requeridos por ella; 

9 Y. 2) Ejercer toas las demg£s atribuciones que le co- 
  

10 rresronden de acuerdo con las Teyes , TAC O0.        

n | DEXLIMO NOVENO: Enlo judicial podrá el Geren- 
PIU. 
  

  

  

% 12| te en victud úe la representación Jlezal de la Compañía 

a 13|_ presentar demandas, contestarlas, producir prusbas, fermu- 

| 141 lar recursos,desistir de ellos y en sgeneral,hacer uso de 
    

15| todas las fecultades propios de los procuradores Judici 
  

16| los eén de las cue isquieran cléusula especial como son 

17| las contenidas en el artículo cincuenta del “"$digo de Pro- 
  

18| cedimiento Civil, nudiendo pare toco lo relutivo al mejor 
  

19| cumplimiento de sus funciones O ictervenciones a este 

  

      

    

  

  

  

£ 20| respecto constituir procurador oO procuradores judiciales, 

Ó | 21 en logs cesos y jueicios que lo estímesre couveniente . 

| | 221 39? "ICUDO VICZSTOUO: Suendo por cuslquier. 

y 23| motivo feltare elCerente , el Presidente agumirá el ejer 
  

24| cicio de la Cerencia. +] Presiuente actuará entonces co 

25| las nismas Zacultades y atribuciones del Cerente y con 
  

26| cerf neceseriómente dentro de treinte fas la Junta Gene 

27| ral de Socios cue deberá proveer lo conveniente a la ad- 
  

YICGES     28| ministración ue la ¿oupañfes 

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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10 

n 

12 

13 

  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

+ El Presidente  venará las siguientes 
  

  

  

dente y el úerente de la vompeñfa durarán en el ejer» 

cicio de sus cacgos el perfouo ae cinco años. 

  

  

  

   0 VI1I06E31in0o 20 £L O : ña vompañía se disol» 

verá cuando asf lo resuelva unfnimemente la Junta Gene= 

              

  

ral de Socios o por cualquiera de les causas legales, 
    

  

  
a 

hna o personas que devan efectuar la liquidación de la 
  

compañfa, tal operación correrá a cusgo uel Cerente on 

  

_deciaramos que hemos coustitufuo la vompañfa con un ca- 
  

pitel de Trescientos mil sucres, suscritos en su toteli- 
  

dad Gúel modo siguiente : a) Jon VISITOR _HUGO  GaAlsOh ARGUEÑLO   
ha suscrito doscientéás noventa perticipaciones de un mil 

$ 

gucresz cada una y don “¿LO VAYAS AAT ha suscrito úíez 

  

  

_pearticipaciones de un mil sucres cada ulás.s uil tel 

GAPITAL  SOCIAD 2: 5 EC JU dsassovom Víctor lugo taybor 

  

+ 

  

Arguello en pego úe las doecientas noventa participuciones 
  

suecrítas aporta y transfiere ala compañía ue responsa- 

—bilidau- 

  

sel 30m 

lar número catorce , de la manzana P, de la Urbanización 

Los Ceibos de la Parroquia Tarqui, Ue esta ciudad, cuyos 
  

linaeros y dimensiones actuales gon los siguientes ¡Por 

el NOKTE : Calle Vctava ,con veinte metros; Pór el SU: 
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28 

T 
Solar seis, con veinte nmewrost Por 01 US: Solar mint, / 
  

a 

    

  

setenta y slete centímotror, Ta superficie del soler Epo 
  

tado es por tazto de "etecientos 1oventa y cinco metros 
  

cuaurados cuarenta uecfmetros cusúregaos 

  

EZ domínio del solar aportado fué adquirido por el apor= 
  

tente y su cónyuge señora ..uydee lenrigue de Geybor ¡jun 
    
con el solar número seis, de la mise manzana P, de la 
  

con treinta y nuevo metros asestenta y siote centímetros; 

Y», Por el OESTE : Solar trece. con treinta y nueve metros 

de venta otorgada asu favor por la Junta de Heneficencia 
  

de (mayanil, el uneve de Tebrero que mil novecientos ses.e 
  

te y siete, ante -el " pturio doctor Juan de uios “orales, la 
  

cue se inscribió en el legistro de la Propiedad del diez 
  

del mimo mes y eño o Cuad ao: Tos solares sels y 
  

az >, 

catorcs de la manzana P, de la TJotigación Tos Ceibos; COM= 
  

* — 

prados por el aportante y su cónyu;¿e, consten en el plano 
  

urbanización Tos “"eibos , meuiante le cocrítura pública 

errobado por la uy Ilustre 'lunicipelidad en Le, sesión 
  

del seis ds Septiembre de míl novecientos sesenta y pro= 
  

tocolizade nor menústo del señor ¿Jnez "ercero Provincial 
  

del “ueyes, el día quince de Cevubre ¿e mil novecientos 

sesenta en le Fotarfa «el señor José lMarfe HMontalv£n 
  

Cornejo . ¿UU T1T%<30mle escriturz 4e venta a que se 
  

refiere la tercera de estas cl%usulas se expresa que di- 

ches soleres selís y catorce fornen un solo lote, dentro se 
  

de los siguientes linaeros y mediaas generales : Por el 
  

“OTE : Solares siete y trece, con setenta y nueve metros 
  

cincuenta y nueve centímetros; Tor el $17 : Solares cinco 
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l y quínce, con setenta y nueve metros cincuenta y nueve 
  

*
 2| centímetros; Por el FSE: calle Botava, con veinte metros. 

Y) Por el O0ES7T : Calle Sépiima, con veinte metro”. La gue 
3 mr nn nm.   

4| perficie del lote es por tantode Un mil quinientos no- 
  

  

5| venta y un metros cuadrados "ochenta decfretros cusdra = 

ó _G0s «Posteriormente se procedió “a catastrar——dicho-lo4 

  

7| de terrsmo habiendo el Funicipio previamente rectificado, 

8| los linderos y meúidas del misco en la sísuiente forma; 

9| Por el OR TE : Calle Cctava, con veinte metros; Por el 

  

      101 SUR 3 Calle Séptima, con veinte metros ; Por el PSTE: So= 
  

  

11| leres cero cinco y auince, con setenta y rueve metros no 
A 

12| venta centímetros; y, Por el OFSTE : Solares * sjete y trece, 
  

13[ con setenta y nueve metros noventa centímetros . iteho 

14 ata sado con la paificación trej 53 ho 

15| ce» cero seis, correspondiente 21 01 > número noventa y 

  

  

    16| cinco mil setecientos treinte y cuatro . SET: Opor - 

17| tumamente —se solicitó ala Huy Ilustre unicipelidea ae     

18| Gúeyequil, la división del lote de terreno 2 «que ge re- 

20 fue aceptada procediendo el “Municipio a la división de 

  

21|dicro lote de terreno en dos solares , el uno _Que Je 

29| corresponde el número seis con frente a la calle Séptima; 
  

23|y el otro el número catorce , con frente «e la celle Co.     24| tava, de la nmanzane P, dentro de los Jinderos y medidas 

25| especieles pera cade uno de ellos como consta del Uficlo 

  

  

  

26 y pleno cuyes copies se adjuntan a esta escritura pera 

27 que formen parte —de—ell—-1-soler—nímero—eutereequeuó— 

28|_con los Jinucros y medidas constantes en lc clÍusula 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

a 

a. sesunca de esta  rminuta, 35 P77 2 2 a señora nayase A 

  

    
  

  

“anrigue_ “e Caybor menidiesta cue au su consentímiento 

personalmente y por sus pronics derechos el aporte del 
  

solar número catorce y, indivianslizaco en la segunda de 
  

estas cláusulas, solar cue su cénvuse transfiere a la 
  

compalfa cue se constituye, sir reservereo la declarante 
  

derecho alguno sobre óicho solar . 

  

    
VA << Tos furdadeores declaramos haher avaluado en os. 
  

cientos noventa mil srorer 01 goler «portado por ser 
  

éste el precio determinedo vor uo estricto valor real, aa    
   

  

avaldo cue xealizermos bejo nuestre responsabilidad soli. 

nO) 

  

deríz frente 2 la Vonmpañfe y frente 1 terceros, 
  

VENAS: El socio Mario Vayas ¿met ha depositado en 

  

  

paro del eiñonenta por cierto del velorde todas y cada una de 
  

y 

los diez vertícipaciones de Un vil sucres que ha gus=- l 

críito, la suma de Diez míl sueres en la cuente de In- 
  

tegración de capital 2blerte en el Cerco 2 Previsora. 

ta diferencia la parar el socio Vejis.s.nel ea el lepso 

de tres meses cennatados amvpaeartir dela fecha de esta e5- 
  

crituras y E ST" Ac: Tos fundadores rcuedamos autorizodo 
AAA Jo a 

nro  enalquirre de nosotree_ ¡pere enlicitar a le intenden 

cia de Compeñfas la aprobación de esta escriture y para 
  

realizar todos los ¿ctos necessrios pera la inseriípció 

de ella en el ,esistro “ercantil y en el xvegistro de la 

Propiedad, asf como para convocar la priuera Junta Gener 

úe Sonios rue debe designer ln8a funcionesrios de la Com 
  

pañía y todo lo corcerniente 21 comiongo de sus actívi- 

dades, ANPTCTE USTEL ,Se*or “oterío Fotoconiía del oficio 
_— 
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1  némero %08s nil ochocientos cuatro de veinte de ¡!ayo de 
  

2| este año dirigido por el señor Secretario ''unicípal al 

3 señor biráctor del vepartamento úe catastro y ¿valdos 

  

  

4 haciéndole conocer la aprobación dada por el Concejo 
  

5 de Guayaquil, en sesión del catorce de ese mea, pare la 
  

6| división de los solares seis y cátorce de la manzana 
  

8 cha «división autenticado por el Lepartmento de Planeamie 

9| Urbano - de la “unicipeliídad de Cuayaquíl y del certificado 

    
    
    

10|_del señor Hesistrador de la —Provniedaed en que soneten_Lop 

lWi_zánderos-—-y medicas —del lote original, para —que dichas fo 

12| to copias forman varte de esta escritura; y las demás 
  

  

13| eifmeulas gue usted estime necesarias para levalide” 

14| de la nisma. ( firmado ) JOSE PATINO FOJRIGUEZ ¿Abogado 
  

151 _hesistkro número ero ochocientos ochenta y peis.- Hanta 

: henemgrito (uerpo de 

17| Bomberos de (uayaquil. Tesorería» Propietario : Gaybor Víc- 

  

  

  

18| toy y señora, codificación : Treinta y siete - guince - 

19 seis . avaldo catastral : “rescientos cuarenta y tres mil 

20| ochocientos sucres. “Contribución : Uno y medío.. por míl.-   
  

21 yl infrascrito , Tesorero del senemériíto Cuerpo de Fombero 
  

22 de Guayaquil, vertifíca que la propieded cuyas referenci 

23| erriba se mencionan, se encuentra al dfa en el pago de 

  

  

24| la vontribución del uno y medio -por mil correspondient 

251 ¿1 —eño —ee—s il novecientos —setenta y cinco, Seextiende e 

26|_ presente certficado por extravío del Título orísina) 

271 de la Contribución .Gu“yiaqguid, Veintiuno de agosto de mil 
  

28|_ novecientos setenta y _cínco , 71 Tesorero, firmado jle»   

7 P., de la Parroquia Tarqui y del plano en que consta di- 

to 

   



     

  

   

Il gíbles ray un sello" .. COTE OU      
        

    

    

2 '¡úmero : vero doscientos cuarenta y nueve. 'unicipaliuas 

  

NOTARIO 120. 3| de Guayaquil ¿¿gpartamento ¡rinanciero . vección lentas .¡ 01 
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4| uúmero : .gventa y cinco uil setecientos ireiínta Y CUUtro. 
    

51 ¡óudijo uluero : “reintisiete - cero quince - cero seis. Cit 
    

61 1410: .ue le propiouéa ue Víctor ¿aybor arguello y 
    

7| señora ,situaua eo la .jucuiela os .eibos en terreuo p 
  

g| Pio, correspontierte “ la ¡arroequie ¿rbana Tarqui de es 
  

9| ciuvád, se encuentre ul cfz en el pago «e los Impuestos 
  

  

10 y «esas recauúados por_esta ¿uy Ilustre iunicípalidas $ 
$ 

| el presente año. ..velúo .omercial : uinientos setenta y 
  

% 12| tres il sucres. ..yaldo .étestral : «trescientos cuarenta 
    

A 13| y tres mil ociocientos sBucress vusyaquil, uiecinueve «¿e 
A. 

14| -E0svo e uil novecientos setenta y cinco. luis Ortega 

  

  

; 15| CENTe%4, .ncargado.s ¿ay un sello con la siguiente inge 
  

16 eripción : “unicipalivau ue Guayaquil. epartanento inan= 
  

17| Ciero. ¡egcción :entas. -iecinueve. ue »gosto de mil nove- 
  

  

  

  

  

18 cientos setenta y cinco. “ego e Su. LEI .- La Cuantía 

les 

19| Ae esta escritura se establece en la cantiuad de “Ies- 

$ ] 20| cientos mil sucres. los ovorgantes aprueban y confirman en 

po 
a po 1 21 todas suspartes le ninuta inserta que queca elevada ua 

] 29 escritura pública para que surta sus electos legales. 
  

y 23 dedon agregucos el ¡egistro, formando parte intezrante 
  

241 %e esta escritura, el .ertificuvo ue vepósito “áncario, e 
  

25 uficio ue la ..1calefa número nos nunil ochocientos cuatro, 
  

aprobando la .ivisión de los solares, el ertíficiuio ue 
  

  

26 

27 ¿e6istrauor ue la ¿ropieuac,los ¿ertificados ue la “efatura 

28 ¿rovinciud ue ¿ecaucaciones Geliuayus, un plano, así como lo 
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l_ comprobantes úe paso uel Impuesto a la Plusvalía y ¿1cabalas. 
  

  

  

  

  

  

  

  
    
  

2 Lxlvua RETLESCFIMUVI., , de principio a fín , por mí el 

3| Notario, en alta voz , e los otorgertes , éstos la aprueban 

4 y firman en unidad ue acto conmigo. “y LY Y se ( fix - 

5| mado ) Víctor Gaybor «rguello . Suule ue ¡uentiaaa número 

6| “tro nueve - cero cero veirtisiete mil quinientos setenta 

7 y cuatro ( Cel. 3: 02 - 10627574 )e “éaula «-ributeria número: 

g| 026079 , C firmado ) “aydeo “. de taybor .' ¿Caula 4e laenti 

9| dad número : ero ocno - cero cero veintiuós mil ciento 

10 cincuenta _Y Cuatro (“elo 2: 08 = 0022154 J). édule “ributar 
  

  

  
  

  
  

121 ( efe 1 157525 )o ( firmado ) ario sicolás Vayas “mat .- 
  

13) '$uula «de Identidau número :uieciocho - cero cero diecisdi 
  

14, mil doscientos setenta y dos ( elo : 14 - 0016.27 ) £0u1 
  

15, ¿ributaria número : ero treinta y dos mil ciento treinta 
  

14| y cuatro ( “se: “32154 Je ( firmado ) ¿uatorgio Ye Zanaazo 
  

  

11 número : ¿iento cincuentisiete mil quinientos =— 

17, Haridueña + yes cicIcaO o POSI vAbdo 3 La Frevisuna 
    

  

18 DARDO MACIONAL de  uizaiio 2  cuayaquil- ¿CUaGdor . «eparias 

19| mentt luterior . »eptienbre dieciséis Ye mil novecientos 

o 

    

  

20 setenta y cinco. Zi Dici.oo 1 cue tenemos registrado 
  

91| €n nuestros líbros un acepósito «ue dez mil sucres ( ¿/e 

99| 1V.CUU¿0O ), en la cuenta Integración de vapítal- de-24- 
  

23, .ompañía en formución CAnhOl Ulñs "2shá" y por aportación 
  

24| “el socio señor : ..ario Yeyas amat : niez mil sucres .- 
  

25| Para poner este _MSepésito_ a la disposición úe varios 
  

26 úloe Iiaa" » es absoluntamente invispensable el cunplinien 
    

27 ce los siguientes requisitos z *rinero ¿ ¿Ue 38e 203 exniba 
  

28 copia certificaus e inscritaeo el: esgístro Mercan 
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10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

5 

til, ue lá escrítur.. de constitución «us le nueva ¿ompañfa, 
  

cou exprese constancia ue cue ¿4ste certificauo ha ques 
  

edo protocolizuuo y arcaivauo en lá 'utrís «us la “o 
  

tarfa . .0 Unuo : ue 58 108 entrezue pura nuestro dr» 
  

chivo un ejemplar ael periécico en el 2ue, por Sruen ue 
  

la uperintenuencia ue ¿orpuifes, se hubiera publicado 
  

el extruetvo ue lá coustifución ue le -.ompeñía . “ercero 
  

ue ge u0s entrejue pure cuestro ¿urchivo ¿coplas ue 
  

las notas de bponmbramiento ue los personeros autorizados, 
  

úebiuinente inscritee eu el .escistro 'ercantil, ¡patro: 

ue Be nos entrejue oficio uúel señor 'uperinteniente 
  

ue -ompuñfes, comunicénaonos «(ue se; ii constitufuo debi 

damente la .ompaifa en Formación, 4 presente esrtificum 
  

ción no es nezociable yes ue curícter puramente ¿nfo 

etivo, exteuuiéndope tan sólo jure cuaplir requisitos 
  

úe ¡ey relativos + le constitución «ue nuevas vompiñfas 
  

¡a ceso ue que por cuwlouier cotivo uo llegare « Ie 
  

liverse la constitución uela .ompuifus pura reintegrerse 

  

  

este valor «“ culen Corresponuis ser£ ¿inuispensaplo la 
     
uevolución ¿1 '“nco «el presente certificado origina y 

  

oficio en que conste la cutorisación otorjado «l efecto pe 
  

     el eecior cuperirutendente ue -oopañfos . ( firmado ) ais 

  

     

  

   
can cartín, -ub» c:erente e 
  

  

 uBTei (Be        duciones «el :uay28s usd .- : 4ey0o 

  

cue el seior Víctor Ugo iBybor -1 

identiuud afinero ::.ero nueve - cera     
poner se certifique 

¿aello con écule ce 
  

cero veintisiete nmil quinientos setenta y cuatro y fala 
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y ¿ributaria nímero ciento cincuentisiete il quinientos Ne 
  

2 veintiséis, no es ueudor del ¡:isco hasta la presente teciu, 
| 

3| jecho gue se ue entregue para los fiues de eya 28 

4| Justicia . Pimeao ) Vlotor '"ugo vaybor  rguellos Lo dia 
  

5 VUta de dual cIGEL bl iUsiAS y vertíxica : ue el señgr 

  

6| vaybor Arguello Víctor 'u;¿o, poseeuor 2 

7| Idevtigad némero exo vueve - cero cero veintisiete vil qui 

g| nientos setenta y cuatro; 'ributaria número : lento cin= 
    

9| cueuta y siete uil quivientos vedotiséis, vo aueuue impues» 
  

10| $08 en esta ¿efuturu e la fecha, *uayaáaquil, a «ieciocio 

| de ágesto de 1411 novecientoz setente y cinco. [ fimado   12| Almagro Velásquez .evallos, Jele ue ¡ecauduciones uel cue 

  

  

  

  

  

15| ciones del vcuayas : cuezo “4 usteu se eirva disponer 
  

16; 8e certifigue ¿ue el seior 410 alcubay ValAs sil, 
] 
  

¡7 Cuya cóúula de ¿duduamía es número : vieciocho - cero cexo 
  

  

| 
18, diecisbis mil coscientos setenta y dos y: Suula o 

19| ría Yémero : vero setenta yuos uil setecientos uoce,no. 

  

  20, 88 ueudor del ¡isco nusta le presente fechas. llecho que ¿ 
    21 se ue eutregue pera los fines Ge ¡eye ( firmado ) José á 

22| tétiño :o0uricuez, cbogedos .egistro núvero cero ochocientos 

23| Ochenta y ae le . lus drisille di ld an TOS: dE cunda li 
  

    

      

24| vertifica : ue el sejor Vayas ¿west «ario ¡1ícol8s, posueeuo 

25| de las «Saulas ue iuentiudu nómero úieciocho - cero cero 
  

26 úiecistis nm11 doscientos seteota y dosz Cributaría u 
  

27| Cero setenta y dos il setecientos uoce, no sueudya ine 
  

28 puestos en la presente fecng. Vusyáquil, a veinte «de ¿gos 
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10 

1 

ao. 
a 13 

14 

: 15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

23 

24 

25 

26 

, 27 

28 

de «il novecientos setenta y cinco. l Ffiraeco ) “"lmagro 
  

  

Velósques ¿vellos , “ele ue - ecsusaciones uel ¡udrdB.> : ay 
  

   
un :ello",- ¿ tuiervo : .0s ¡51 ochocienton cua- 

  

  

tro. 'unicipaliviad ue .usyunilo londufa, cuayanuil, vein 

  

     
de _zyo «ue sail novecieuios seternto y cinco. teñor .irdo 
  

tor úel Jepertanento ue atasiro y vellos, ¿1ludasd . “le 
    

  

É eu conociniernzo ¿ue el u, ¿luytre oveejo en sesión 
  

celebrecu el catorce de «yo del presente «RMio0, y de cop» 

  

  

formicia con los inrormesy emitiuos ¡gor los señores ¡i- 
  

  

récior uel rlan e:.uleaor y, “sesoría ¿urfuica ¿mnicipal, 
     
vbres “Úblicas 'unicipales y .ovisión «Ue “erredos, «uprol 
     
le uivisión del solar «e ¿ropleuzu uel seilor tíector .uzo 
  

    aybeor  —_rjuello, solur overo seis y cutorce, manífiha "pp" 
  

   ¡arrocuia ¿arqui, ubicuuo en las celilen . fptina y LUeteva 
  

    

  

ee de iuuuerla om elv0s y ee 60% —Clucud, Une Ves. cue 
  

há curmpliuo con toyos y tea ubo ue los reguísitos «ue 
  

  

   
la  ruenanza y los plenos relteVuedos por el wepar 

to uel ¿luó 'e¿ulsior, euyurto copla uel ¡¿leno. ¿tentenern 
  

   ( firmaco 3 «boys Vorje (1d dto cezis .ecreterio ¡unicipul. 
  

   

  

      

    

      

   

  

. . . em . : “ . a : e A. 

5 AN ás e s 07 3 Aa do a e id dedo A Ed a AL de 

  

  

1 e istrauor ve la ronieuse uel "untón, . ertiíficu que: 

senáncuos los re igsrpos ue esta ojicino sein cue £a 
    

úlces uesue el u0s ue nero .e uwil sovecientos cuerenta 
  

7 eivoos casio este fetus 60 eporece ue 2 Vita Mi 
  

    

cerdos CA Mu. etc e AA y Aya en 
  

  

jeneúo el previo ve su propleuia compuesto ue los solo 
  

    

ves sizueacos con los nfuieros rele y catorce, que formak 
  

  

un solo Cueros ue le senzooa Py sitiexos co uU frente a 
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l le eslle séptima y le Uociva, ee lo irpvanizeción Los : e1L08, 
í 

2 ue est ciu. .d cue es sujeto e eubar,o, 0 prohivi. 
1 

3 ción judicial de enajenar o ¡ravar, ni afectauo con ¿Tia0 

  

  

  

4 vemen alguco.s /0o ed uirióron por coupre ul le c«unte dude 
  

5 enefieencia ue susyiquil, sejtin escriwre plblica extem 

6| gíu2 el nueve de .ebrero ue wil novecientos sesenta y 

    

  

7| siete, ante el “oterio .octor cuan e los ¿'oreles ¿raucos 

8| inscrito el cios «elos uisuos. 08 liuaueros y cisensios 
        9 unes son 34: colores siete y trece, con setent. y 

10. vuevo-uetros ——ciucuenta —y nueve —centíueiros; tu 2.0 

1i_ aémeros ciuco , quince, cou setentu y hueve neiros  ciue 

12 . cifuetconz is 1 valle cavas con veluw 

13) te “metros y vis. 2 alle : éptima cou veiute metros; lo 

  

  

14 yue «de un éÉres ee 11 quivienzos noventa y Un metros   

15| cuadrados, ocienta secfuetros cuearicos. .vcyacull, siete 
  

16 ue agosto ve udl novecienios seteata , cinco. 1 firmauo |) 

7. josb sentia cstillo _arredo. - eListres la ¿To= 

18| pjevsa del cantón ¡ueyuquil.- ay us sellos.” a 

son qt 

      

      201. eres a o dut y "unicipelidad «¿e "ueyeguid 
  

217 lirección :inauciorá » cueyeécuila sieciocno de eptienure 

22) de mál novecientos setenticiuco ..1 “efo «as la «¿irección 
  

23 .inapciera ¿unicipel, ertificoa : ue lu vedta .ue hac 

241. “iLetor '. Laybor rkuello y señoxo [ uporte de 'epital 
  

  

  

  

25 u juvor de ¿nvobiliació :.0u >. erlos .. ¿tuá”, de un in. 

26| «wuevle ue su proplíeussl ubicado en os .ejvos, 10 estÉ ¿Jue 

27 vaua — com el impuesto y les +<tldiuuues en da coupreventa   28|_ ue cugas y terrenos por uo saber : tiliuau . uico número 
  

ST 

ó 
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20 gevente y cinco del coterio «Écinmo »+ejundo ce este . antó 

22| por ciento nara vefengs *ecionedl ; ¿uatrocientos catora 

23| sucres, treínte oentevos. Jefe Provincial : eceudación, Jun 

24l de .efensa “ecional, € firmedo ) ¿eps enizno Jaramillo € 

25 vyión, uey un «sello cou la sijuiente inscripción «Junta 

26| úe vezeusa: cional. ¡ epUulice «del :cuegora Prinero de Lc: 

27 tubre de nmil novecientos setenta y cinco.- Pajedo .- 

28 

10 

A 
l Creintisiete - cero culuce - cero seis, .1 yvesente certifio 
  

E 2| 2s 
. 

o se otore de ucuerdo a lo dispuesto en el ¿rtículo 
  

3| “rescientog roventa yuro de lua ley de "8: imen "unicip 
  

4 Vizentes +1 deje ue le nirección Tivenmcieris [ firmedo lle 

  

5 ile ar un gello 

6| cipalidaa «e cueyaguil, «irección Financierus vieciocio ue 
  

7| CSeptientre de vdd novecientos setente y cincos=» Pagedo.- 
  

MD: Únero : ero novecientos 8 Le ob ad      

  

9| treinta y nu eve , Verfíblica el :cuador. Junta de Jefena 
  

10| “ucional. impuesto pura le vefensu . acionál sobre -AlcabelaB. 
7 mE 

mi “uayaguil, Yrimero ve Uciubre de rl novecientos setent: 

  

121 y cincos cecibfÍ due vÍctor cayror Ariuello y señora, la 
  

13 cenviuaa ue ¿ustirocieutos catorce sucres, treinta omtas 
  

14| vos, por el Inpuesto yu la .efensa ¿eclonal sobre Alcaba= 
  

15| las, cue le corresponten ex te vente cue se hace pa favpr 

  

  

16 
  Bis ¿600 Lel previo ubicado en 

  

17| la verrocuia “eaerquí «el “autén (ueye uil, consistente en 
  

18| golar. Vejor de lu yeute ; voscienvtos noventa. mil gucreñs. 

      
   

     

    

19| Valor cobre el cue se yace el Impuestos se, tn 2viso aún 
      

  

  2 ¿Logeto mustorgio tirgilio :uniuego  . sriguest. UNO y mecio 

  

  AÑ 

  

  

  

  

SOBSEJO PROVINCIAL LU GUAYAS 1 iÚúmero ; "exo treiuta y 
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1 sela uil trescientos treinte y siete . “onorable (onsejo 
  

Provincisl úel (uayus. impuesto «úicionel úe «Icúbila.» na
 

  

3: Por; Ochocientos veintiocho  sueres, cincueutistis entavog.- 

4 Fecivf de los cónyuges “señores don Víctor Cayhor Iguell 
  

5| y doña iaydee anrique de cayior, la cantidca ds Ccho- 
  

6 cientos veintiocho sucres, cincueria y seis centavos. For 

7| concepto del liupuesto uel uno por ciento “stuicional a la 
  

8| ¿leabalas, creado por vecreto ¡egislativo de veintiués 

9| de VYetubre ue wuilonovecientos cincueuta y dos, para con 
  

  

10/_+trucción y emoblemiento de hecuelas, por transferencia de 

11| vománio ael Freaio suporte “4 compaífa. únicamente soler, 
      

  

121 con setecientos noventa y cinco metroge cuauruuos cusrenta 
  

  

    

  

131 decímetros cusdrados . No se incluye construeción parte ue 
  

14| solar numero scis. ¿01 nínero uoventa y cinco il sete» 

15/_cientosn treiuta y cuesro. «Guijo nfuero ¿ ¿reiata y 

16| cero quince -» cero sis.» civusdo en le ,jiudedela Los , elibos, 

  

  

17| parroquia varyui, cantón cuayaquil. ror ; voscientosnoventa 

  

18, mil sueress (ue se hace a favor de ¿inmuobiliariu carlos! 
  

19 Us Ltúa" , “escritura celebreve por el votario uécimo se 

20| ; ent as 

  

     

  

21) Mariuueña, cuayacuil, e siete de covieunre de sil nove» 
      

22 cientos setenta y cinco.= DD xoviucial     

  

   
   

24 dcuiente_ in 

25| vincial' del vuayas. Impuesto «adicional denlcavalus. siete d 

d6| lovienbre de. mid novecientos cetenta y cinco.” Dajudo.- 
  

  

   



12 AN 

1 “únte ue eteficencia ef tiaje 442, *xiiclca : ue sl seior 

  

   

    

    

    

  

   

    
   

    

  

     

  

2| £-t0* 3 504 FT. UBALO +: FE Gto Elio COLOMBO 0h Gea 

  

3| sorerfi la suse ee ci0vie.mr veintioc.a sueres, cie 
O 
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Guayaquil — Ecuador , 
SE 4l cuenta y melee  ventivos, te a vigo sel oturio .Seimo -e- 

j, 5S| uto ae este ebtáór, 30 «uo ugtor ao .ix, Ídío muuuso 

6 ericue.tioy 2e¿ La uetille 8d utemie ; Tenuruor 3 victor . eye 

7| ter Yyoveldio., "riOras 0rTa01 om ddiaria :urlos . 

” g| ce». onnento : colar sÚrero cotoXve y suda "iy pie 

| Uauo er 05 elios . -¿rroquida «ul, vel antón Lueyo 

10 ¿uble +elor «er lo vente : .oscientos noveste sil pucrez¿e 

1 javuesto uno jor ciento .w.icionil ue 1Jecútielas : “ciocientean 

, 12 veiutíoc:a euerez, cincuenta , sels centavos e :eferercia 

D E ES efuero ireizts a1l eusjrorico to 

14 uiecisdio o. .us e. uil, pricero +e .ccoute €e ail povecien 

E 15 toy  retento  . cines. -unita yr exertortair ue Maya ui le 

E 16 (oYirmado j .Ustovo ¿llán worti  . ueriits eBoreró. ay Un 
1] : 
4! A 02 0202202202222 qq qq 222 Hg K2< A—K2—KA2A A AA2qA —qA0qAq2 AAAAA2<+ 

> 17 sello con le siujente lumreripciór : .vcnte ue .emciicencia 

E 18| ce uesjyiciile esorerfu + rivero + - otuive ce 11 novecientos 

|: ¡o| S6tenta y cinco.» exitiuo.o cacdaeniacantóna CEPTesá  "unici 

2 20 polo de ur glenle ve eye vil, -esorería » :Gnero :... 

5 j / 21 sueve 04d cusrentea y CUnLrUe ecio.f ve lerar AYTO Tu 

  

  

/ 29) ¿uello y seiori, lo mntiucu se .cuocierios vebrriocio 

cp. sueres, cincuentiabiz centavos, vox Impuerto del uno por 
5: 23 
¿ 24 ciento «uicionel +1 ue -icovides, verá lu nueva provisión 

25 ue — Mia  gresnle nu ulto 7 Mago uil, L .-ccreo ... 181. ti 

26| “t cCtubre veictinueve ue ni uovecieriaz cuerente ) er 1 
$ 0 ———— _— 

, 27 YO Te CUL 80 100R- + PEVOs ue “nuorilioris prloB . ¿4 

28 del >revio andcio es la arrovvia rrouicusl untón .uuya 
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l  -uil, vconsiztente ec scecio en ducuuele (03 ellos. du 

         
     

    
    

   

  

     

   

vio ufrero ; J1aeduta , siete = cero :¡ulsre= cero £815 qe 

    

6 is ALÍO aa zo —¿páGUe did dl 

7| il uevecientos setent= y CÁNcO." Glolueaul ¡Ora .iole: 
  

8 sa - ivaulenei Y E ua sel io can 1 y 3 i . 141 £ La i od ja 

9 c1 %.5 ? LpELE.-. ubiciod wei? ¿de Y hrrsed E AE dir ¿lla 
  

  

  

10 luee ue .oviemwse ue 3d : 

1 nado ventendilo :biunry sols. , ye
 

E fr
- t 

    

12 'unicipeliceo se cueceniilo. .ereartanento 1inoa:ciero, -ecrión 
  

13) .eatis ide. ve ldliorsmrrmitieruos mero ¡ en cui 
  

14] 41 uosciensos rovente , 9uios 1dulcaseritos ee cl 
  

15 écción .eO3xe, ertilic. : ue lor córnyn es so 0res o u0t 
    

    

16] ¿feroz úsyber | 2, MEÍLO y vd RSU Cde A 
  

17| en pagaro en le sj de la esorexfo — undcipal e.21 mata, 
        

    

18| ¿or conceyto uel ..¿uesto .e lcradies, dl. EU € -u 
    

  

191 42 noveviertos cuecen | o del 200 7o se En ivisc nde 

  

20| Bet8..la y cinco sel Stario .$cióo e.unuo «e este unidn 

  

21 9, «so  8ustor:io -irilio enuiso  sxrduuela y que «con: 
    

  

221 visir ueteljlo : 0 supuso a Ícios .epi0r .PAUeidio y «0% 

23 ejece  milige 8 agbdle ONO: idos de slo 

  

24 e     Lau: ec u6 dewueble . Out ut Í 

    

25 odia ubielo cótorce, nelzeñt  ".* . ¡atiorula  «p.ul, nel 
    

26 utdn ciaya uíle «lor «ec lo vente: .oscieutos novente 

27| :. 41 sucrea l o des ig00 js 2. e jo pita los prile 

28 “£rX906 : -oñciertos nrovente Til cuerer 3: =-9e “il acvecien:! 

   



1 ento de lo dispuesto en la itesolución NO M.-1.226 dictada el 

2 diecinueve de Febrero e mál novocientos setenta 1 seis, por el 

3 ap esta escritura de fojas 4.097 a 4.120, 

865 Registro Mercantil i anotado hajo número 3.336 

         

     

   
    

     

9| CuNrPIFICOS ¿ue con fosa de hoy, he archivado una copía auténtica de 

10| ta escritura  plbldca ¿en cumplimiento del Decrete nímero 733 dictado po 

el señor Presidente de la “epíblica el 22 de Agoeto de 1.975, publicado 

en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.> Guayaquil,          

  

ChiTIFICO: que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del C6- 

digo «de Comercio, con fecha de hoy y hajo el número 121 , se ha fijado « 

esto “ficina por el tiempo que determina la ley un extracto de la 

    
        

     
    
   

  

Constitución de la Compañía "INHUBLLTARIA CARLOS Co LTDA. "Guayaquil, 

Febrero veintisicto de uíl novecientos e 
AH 2——2—Kq—q—q—q0q020qgqg q AAA . - 1f 

      

    

   
trador Hercantil.- Y) 

ABOGADO HECTOR-—MHGUEL- -ALEIVAR /ANDRADE 

Registrador Mercantii dal Cantón [Guayaquil 
    

     

  

  

ción a la Cánara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a la Compa- 

fa “INMOBILIARIA CAKLOS Co LTiAY= Guayaquil, Febrero velir ge de / 

A 
mil. novocientos setenta 1 seis.” El Registrador kercanták. 4 MÁ 

ABOGADO HECTOR MIGUEL” ALCIVAR/ ANDRADE 
Registrador Mercantil dal Cantó Guayaquil 

y 
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NOTARIO l2o0. 3 

Guayaquil — Ecuador 
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A 

12 
S 

sucres., Suman : Dos ni novecientos sucres., Total : Dos 
  

mil novecientos sucres . Guayaquil, catorce de Octubre de 
  

mil novecientos setenta y cinco. El Encargado de la Jef 
  

  

tura de kenvas, liwmaúo ilegible. hay un sello con lasiguien- 
  

te inscripción : Municipalidad de Guayaquil. Departamento 
  

Financiero. sección keutas. Páagauos- Anmendéedo 2 ciudad» p 
  

segunda» domicilio - se» ct m “frente -líne 

_deros» cláusulas ISLAóS= seres diecisfis- Amate P= nuev 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

        

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

veinticcho= Lajor=s sésenta-de todas y cada una de.-TEST:del 
_ AT 

cuentas E ciento 
“42 A - 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero este TERCER TES 

TIMONIO en Doce fojas, PA seilo y firmo en la" fecha. de 5 

otorgamiebto,- 

> 

UIRTIFIUO: Qkue en el diario "UL TELTGR> as edición > 

rrespondiente al día miércoles dieciocho de febie.co de uil no 

vecientos setenta y seis, (Año 99, N?* 35,067) se ha publica- 

do el extracto de la e:critura ¡úbl:ic. de constitución de la 

compañía limitada denominada "INMO JAR OS Co LTDA.” 

con la razón de su aprbbación.Z'¡ uayayguil, Pehréero 23 de 1,076, 
     

      

  

    
  

Ma — 
Dedo. Ádionto Wap 
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TZ YAA O 

fa 'artínez 

SETTTARTIG CO USADO 
GURTIVICO: Que con fecha de hoy 

  

Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Teléf. 515406


